
 
 
 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE  Nº  012/93 
 Sucre, 16 de febrero de 1993 
 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 
Que, a efecto de fiscalizar el trabajo de la Oficina Técnica de 
la H. Comuna, el Ejecutivo, dispuso su traslado al edificio 
central, quedando vacio el ambiente antes utilizado. 
 
que, este Patrimonio Municipal requiere una remodelación total, 
para poder ser implementado y ofrecer un servicio acorde a los 
intereses de la Comuna y la sociedad, conforme de acuerdo al 
art. 57 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
RESUELVE: 
 
 
 
Art. 1º.Autorizar al Ejecutivo, para que se proceda mediante 

Oficialía Mayor Técnica de la Comuna a elaborar 
especificaciones técnicas para la remodelación del 
inmueble y consiguiente licitación con carácter local 
para la ejecución de la obra. 

 
Art. 2º.El cumplimiento y ejecución de la presente resolución 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de Sucre. 
 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 



 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                    
        Sr. Tommy Durán del Carpio 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                
     H. SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 
 


